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Decreto N°  4.386   09 de diciembre de 2020 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículo 110, 226, 236 numerales 2 y 20 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; 46 y 
73 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO 

Que el Estado, reconoce el interés público de la ciencia, la 
tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones, 
así como los servicios de información necesarios, por ser 
instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, 
social y político del país, la seguridad y la soberanía nacional,

CONSIDERANDO 

Que la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2019-2025; y en el Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2019-2025, establece como 
frente de batalla en lo económico el Sistema de soporte y 
fomento del injerto económico productivo: banco de insumos, 
conglomerados, parques industriales temáticos, 
financiamiento, ciencia y tecnología y formación y como frente 
de batalla en lo social la tecnología, ciencia e innovación de 
calidad, pertinente y revolucionaria, para la descolonización y 
desarrollo del Plan de la Patria a través de la sustitución de 
importaciones, ciencia para la producción de alimentos, la 
salud, el desarrollo integral liberador de la sociedad,

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
DECRETA 

Artículo 1°. Se crea la Comisión Presidencial 
denominada Consejo Presidencial para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con carácter permanente, la cual 
podrá denominarse en adelante Consejo Presidencial para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación, que tiene como 
objeto asesorar, planificar, promocionar e implementar toda la 
labor científica, tecnológica, de innovación que tenga directa 
aplicación en la vida social, económica, cultural y militar  para 
el desarrollo integral del país.

Articulo 2º. Son funciones del Consejo Presidencial para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación:

a) Asesorar al Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela en materia de ciencia, tecnología e innovación
en las áreas priorizadas por el Ejecutivo: salud, agua,
agricultura energía, petróleo y petroquímica,
telecomunicaciones, transporte y otros sectores
económicos.

b) Contribuir para una coordinación desde el más alto nivel,
que permita al Estado articular las diferentes iniciativas y
desarrollos científicos y tecnológicos con visiones
unificadas y organizadas en su ejecución.

CONSIDERANDO 

Que es necesario impulsar los procesos cíclicos de innovación, 
investigación y desarrollo (I+D) para la creación de nuevos 
procesos, bienes y servicios, integrando los saberes y 
conocimiento formales  a los saberes fácticos o prácticos con 
valoración de lo local en el marco del pensamiento global 
enmarcados en las necesidades del país, 

CONSIDERANDO 

Que es necesario formalizar la creación y conformación del 
órgano consultivo de alto nivel de las políticas públicas en el 
área de la ciencia, la tecnología y la innovación, que desde el 
año 2019 ha venido desempeñando funciones de forma 
eficiente para el logro de los fines del Estado,

c) Coordinar todas las actividades científicas, tecnológicas y
de innovación con las Vicepresidencias Sectoriales, con los
Ministerios del Poder Popular competentes en cada una de
las áreas, los órganos y entes del Estado que forman
parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación y cualquier otra instancia pública que tenga
entre sus objetivos la ejecución de actividades científicas,
tecnológicas y de innovación.

d) Fomentar la participación activa y permanente del Poder
público y del Poder Popular, en los asuntos relacionados
con el desarrollo de las actividades científicas,
tecnológicas y de innovación para el rescate de los
saberes ancestrales y conocimientos populares.

e) Diseñar y proponer un plan nacional para sustituir todas
las importaciones en el área científica y tecnológica que
fomenten la independencia del país.

f) Promover y visibilizar todas las capacidades necesarias
para crear nuevas tecnologías y sustituir todas las
importaciones que rompan la dependencia en todos los
órdenes de la vida social y económica.

g) Fortalecer los planes de investigación, tecnología e
innovación en los centros educativos y centros científicos y
militares  del país.

h) Cualquier otra que le sea asignada por el Presidente de la
República Bolivariana de Venezuela en materia de ciencia
y tecnología.

Artículo 3º. El Consejo Presidencial para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, estará integrado por los 
Ministros o Ministras del Poder Popular con competencia en: 
para la Ciencia y Tecnología; para la Salud; para la Agricultura 
Productiva y Tierras; para el Ecosocialismo; de Atención de las 
Aguas; para el Transporte; para la Energía Eléctrica; para la 
Educación; para la Educación Universitaria; de Industrias y 
Producción Nacional; de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior; para la Defensa. 
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El Consejo Presidencial podrá convocar eventualmente a sus 
reuniones a representantes de otros órganos y entes del 
Poder Público, del sector empresarial público y privado y de 
las diferentes instancias de base del Poder Popular para que 
coadyuven al logro de sus fines.

Artículo 4º. El Consejo Presidencial para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, tendrá una Secretaría Ejecutiva, 
a cuyo cargo estará la convocatoria a las sesiones del 
Consejo, previa instrucción de su Presidente o Presidenta, el 
levantamiento de las actas y demás documentos emanados 
del Consejo. La Secretaria del Consejo será la Ministra del 
Poder Popular para la Ciencia y Tecnología. 

Artículo 5°. En ejercicio de sus funciones el Consejo 
Presidencial para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
deberá articular y coordinar con las diversas organizaciones e 
instancias de base del Poder Popular, organismos 
competentes y sectores públicos y privados en caso que se 
requiera de su información y colaboración.

Artículo 6°. Los gastos de funcionamiento del Consejo 
Presidencial para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
será con cargo al Presupuesto del Ministerio del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología.

Artículo 7°. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y la Ministra del Poder Popular para 
la Ciencia y Tecnología, quedan encargadas de la ejecución 
del presente Decreto. 

Artículo 8°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los nueve días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

 Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 



Miércoles 9 de diciembre de 2020    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        451.993

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
   República Bolivariana de Venezuela 

 Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

   y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
     Despacho del Ministro 

 Caracas, 09 de diciembre de 2020 

210°, 161° y 21º 
RESOLUCIÓN N° 0068-2020 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de 

la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 

MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 

mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 

Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 34, 65 y 78, numerales 2, 19 y 26 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia 

con lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 

2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.210 Extraordinario de la misma fecha, concatenados con el artículo 47 

del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario dictado mediante Decreto N° 

3.776 de fecha 18 de julio de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 35.781 Extraordinario, de fecha 12 de 

agosto de 2005.  

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la estructura para la Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno para el ejercicio 

económico financiero 2021, y la designación de los funcionarios 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS CON DELEGACION 
DE FIRMAS 

Unidad 
Administradora 
Desconcentrada 

Funcionario 
Responsable 

Nombres, 
Apellidos y 
Cédula de 
Identidad 

Número y 
Ubicación de la 

Unidad 
Administradora 

Guardia de Honor 
Presidencial 

Comandante de 
la Guardia de 

Honor 
Presidencial 

 IVÁN RAFAEL 
HERNÁNDEZ 

DALA 
C.I. V-6.961.149

00014 

Sede Distrito 
Capital 

Secretaría General 
del Consejo de 
Defensa de la 

Nación 

Secretario 
General del 
Consejo de 

Defensa de la 
Nación 

 JOSÉ ADELINO 
ORNELAS 

FERREIRA C.I. 
V-7.087.964 

00020 

Sede Distrito 
Capital 

Consejo Nacional 
para el Desarrollo 

de las 
Comunidades 

Afrodescendientes 
de Venezuela, 

CONADECAFRO 

Presidenta 

NORMA 
JOSEFINA 

ROMERO MARÍN 
C.I. V-6.048.600 

03036 

Sede Distrito 
Capital 

Centro Estratégico 
de Seguridad y 
Protección de la 

Patria 

Director General 

JESUS RAFAEL 
SALAZAR 

VELASQUEZ 
C.I. V-5.910.545

04000 

Sede Distrito 
Capital 

SEGUNDO: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la

Conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos.  

responsables de las Unidades Administradoras de dicha estructura, como se 

indica a continuación:  

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

Unidad 
Administrador

a Central 

Funcionario 
Responsable 

Nombre, 
Apellido y 
Cédula de 
Identidad 

Número y Ubicación 
de la Unidad 

Administradora 

Oficina de 
Gestión 

Administrativa 

Ministro del Poder 
Popular del 

Despacho de la 
Presidencia y 

Seguimiento de la 
Gestión de 
Gobierno 

JORGE ELIESER 
MARQUEZ 
MONSALVE 

C.IV-8.714.253

00011 
Sede Distrito Capital 

SEGUNDO: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 

presente Resolución. 

TERCERO: La presente resolución entrara en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  



451.994    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Miércoles 9 de diciembre de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 106  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N° 3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación, supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN NUTRICIÓN 
Y DIETÉTICA (PNFND) es el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
nutricionales, la prevención de las mismas, a los fines de lograr de un adecuado 
balance y calidad en la alimentación relacionada con la salud pública y la 
educación nutricional de las comunidades. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, mediante Resolución N° 3,165 de fecha 03 de mayo de 2012,  
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

Gaceta 39.914 de fecha 03 de mayo de 2012, dictó el acto administrativo, por
Programa Nacional de Formación en Nutrición y Dietética

Nutrición y Dietética
, con el fin de formar talento

humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica,

Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario en Nutrición y
Dietética; e Licenciada o Licenciado en Nutrición y Dietética, una vez cumplidos

La institución de educ
de Formación en Nutrición y Dietética

deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o
Transformación Cualitativa de la

académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentars
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

La institución de educación universitaria autorizada mediante este
rograma Nacional de Formación en Nutrición y Dietética

mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones
efectuadas por el Comité Inconstitucional o Mesa Técnica
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio
Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando  la Universidad 
Politécnica Territorial del estado Mérida “Kleber Ramirez” (UPTEMKR)  no cumpla con
las disposiciones normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 
2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 107 

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N° 3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación, supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
RADIOIMAGENOLOGÍA es garantizar la suficiencia de saberes en las ciencias 
básicas como la cuantificación de la materia y la radiología, las morfofuncionales 
como la anatomía humana, la anatomía radiológica y la fisiología circunscritas a la
Radioimagenologia. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, mediante Resolución N° 317 de fecha 16 de diciembre de 2016,  
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°

Gaceta 39.914 de fecha 03 de mayo de 2012, dictó el acto administrativo, por 
medio del cual se creó el Programa Nacional de Formación en Nutrición y Dietética,

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del Programa Nacional de Formación en 
Nutrición y Dietética  a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO MÉRIDA “KLEBER RAMÍREZ” (UPTEMKR), con el fin de formar talento 
humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica, 
ejecutando así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos de 
Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario en Nutrición y 
Dietética; e Licenciada o Licenciado en Nutrición y Dietética, una vez cumplidos 
los requisitos exigidos. 

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Nutrición y Dietética  
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o 
Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.  

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Nutrición y Dietética,
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Inconstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria. 

La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación

UPTEMKR)
las disposiciones normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de
2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019
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De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

a de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, la regulación, formulación y seguimiento de 
políticas, planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en
materia de Educación Universitaria, lo cual comprende la orientación, 
programación, desarrollo, promoción, coordinación,  supervisión, control y 
evaluación en ese nivel; así como, autorizar la gestión de los Programas 
Nacionales de Formación a las Instituciones de Educación Universitaria, que 
cumplan con los requisitos académicos y administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria,  
mediante Resolución N° 3808 de fecha 17 de diciembre de 2012, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17 
de diciembre de 2012 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial; este Despacho,   

RESUELVE

Artículo 1.  Autorizar a la Universidad Politécnica Territorial del Norte de
Monagas “Ludovico Silva”, a gestionar el Programa Nacional de Formación en
Ingeniería Industrial , con el objeto de formar talento humano con reconocida ética 
socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto 
educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Producción Industrial; e Ingeniera 
o Ingeniero  Industrial, una vez cumplidos los requisitos exigidos.

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, 
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o 
Viceministro para la Transformación cualitativa de la Educación Universitaria del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el orden 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas 
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la Universidad 
Politécnica Territorial del Norte de Monagas “Ludovico Silva”, incumpla con las
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargado o encargada de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

Gaceta 41,056 de fecha 20 de diciembre de 2016, dictó el acto administrativo, por 
medio del cual se creó el Programa Nacional de Formación en Radioimagenología, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del Programa Nacional de Formación en 
Radioimagenologia,  a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO MÉRIDA “KLEBER RAMÍREZ” (UPTEMKR), con el fin de formar talento 
humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica, 
ejecutando así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos de 
Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario en 
Radioimagenologia; e Licenciada o Licenciado en Nutrición y Dietética, una vez 
cumplidos los requisitos exigidos. 

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Radioimagenologia  
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o 
Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.  

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Radioimagenologia, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Inconstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando  la Universidad 
Politécnica Territorial del estado Mérida “Kleber Ramirez” (UPTEMKR)  no cumpla con
las disposiciones normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 
2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 108  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

Universitaria, Ciencia y Tecnología, la regulación, formulación y seguimiento de
políticas, planifica

cumplan con los requisitos académicos y administrativos exigidos a tal efecto,

e la transformación

3808 de fecha 17 de 2012
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17

de 2012

Autorizar a la Universidad Politécnica Territorial del
Ludovico Silva

, con el objeto de formar talento humano con reconocida ética
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 109  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho 

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de la territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno a los fines de potenciar el 
desarrollo, dentro del nuevo modelo político, económico y socialista, 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Programa Nacional de Formación en Procesamiento y 
Distribución de Alimentos, es la formación de un profesional comprometido con el 
modelo económico, social y cultural de la Revolución Bolivariana, capaz de 
desarrollar actividades asociadas al proceso de formación en Procesamiento y  
Distribución de Alimentos, 

3897 e fecha 27 de diciembre de 2012
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.080 de fecha 28 de
diciembre de 2012

con el objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que

de títulos de Técnica Superior Universitaria o Téc

La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este

, deberá presentar informes semestrales ante el
la Transformación Cualitativa

en el orden académico y administrativo, con el objeto de realizar un
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que
pudieren presentarse, y así garantizar la información para la c

. La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este

conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional
Técnica

s pautas o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del

Artículo 4. El Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, podrá suspender temporal o definitivamente la presente autorización, 
cuando la Institución de Educación Universitaria autorizada, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda  encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por el Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CESAR GABRIEL TROMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 110  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo, 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,    

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior,  
mediante Resolución N° 3951 de fecha 21 de enero de 2013, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.094 de fecha 21 de 
enero de 2013 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el 
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 
(PNFDL); este Despacho 

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar la Gestión de Programa Nacional de Formación en  
Distribución y Logística (PNFDL) a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL 
DE PUERTO CABELLO (UPTPC), con el fin de formar talento humano con 
reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el 

CONSIDERANDO 

Que el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 3897 de fecha 27 de diciembre de 2012, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.080 de fecha 28 de 
diciembre de 2012, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN PROCESAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (PNFPDA), por cuanto este Despacho 
Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO PORTUGUESA “JUAN DE JESÚS MONTILLA” a  gestionar el 
Programa Nacional de Formación en Procesamiento y Distribución de Alimentos, 
con el objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y 
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que 
conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico 
Superior Universitario en Procesamiento y Distribución de Alimentos y el de 
Ingeniera o Ingeniero en Procesamiento y Distribución de Alimentos. 

Artículo 2. La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este 
acto para  gestionar el Programa Nacional de Formación en Procesamiento y 
Distribución de Alimentos, deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho de la Viceministra o del Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el orden  académico y administrativo, con el objeto de realizar un 
efectivo seguimiento y control en la  búsqueda de soluciones a  conflictos que 
pudieren presentarse, y así  garantizar la información para la continua evaluación
del Programa. 

Artículo 3. La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este 
acto  para  gestionar el Programa Nacional de Formación en Procesamiento y 
Distribución de Alimentos, supervisará el seguimiento del Programa, para 
garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, 
conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa
Técnica del Programa Nacional de Formación en Procesamiento y Distribución de
Alimentos y las pautas o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. 

podrá suspender temporal o definitivamente la presente

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa

proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior
Universitaria o Técnico Superior Universitario e Ingeniera o Ingeniero, Licenciado o 
Licenciada, bajo las condiciones  establecidas en las Resoluciones que crean los
Programas Nacionales de Formación.   

La institución de educación universitar
Programa Nacional de Formación en Distribución y Logística

(PNFDL); deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la
Transformación C

ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo
seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflicto

ntizar la información para

La institución de educación universitaria autorizada mediante este
Distribución y Logística

(PNFDL);
y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, en articulación con el Comité

o Mesa Técnica
pautas o lineamientos que a tal efecto establezca el

La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación

Politécnica Territorial de Puerto Cabello (UPTPC)
normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los
Lineamientos Académicos para la Cr

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019
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De conformidad con el artículo, 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

uerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificació

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

la transformación

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar la Gestión de Programa Nacional de Formación en 
Informática (PNFI) a UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE PUERTO 
CABELLO (UPTPC), con el fin de formar talento humano con reconocida moralidad 
y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que 
conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico 
Superior Universitario e Ingeniera o Ingeniero, Licenciado o Licenciada, bajo las
condiciones  establecidas en las Resoluciones que crean los Programas 
Nacionales de Formación. 

s de Técn
Universitaria o Técnico Superior Universitario e Ingeniera o Ingeniero, Licenciado o
Licenciada

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar Programa Nacional de Formación en Distribución y Logística 
(PNFDL); deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la 
Viceministra o Viceministro para Transformación Cualitativa de la Educación
Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el 
ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo 
seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran
presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación de los
Programas.   

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar Programa Nacional de Formación en Distribución y Logística 
(PNFDL); supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación
y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, en articulación con el Comité 
Interinstitucional o Mesa Técnica de cada Programa Nacional de Formación y las
pautas o lineamientos que a tal efecto establezca el Ministerio del Poder Popular
para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la Universidad 
Politécnica Territorial de Puerto Cabello (UPTPC) no cumpla con las disposiciones
normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los 
Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los 
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 111  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo, 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,    

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

Informática (PNFI) a
, con el fin de formar talento humano con reconocida moralidad

idad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que
conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico
Superior Universitario e Ingeniera o Ingeniero, Licenciado o Licenciada

Artículo 2.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
INFORMÁTICA (PNFI); deberá presentar informes semestrales ante el Despacho 
de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de la 
Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
de los   Programas. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar Programa Nacional de Formación en Informática (PNFI); 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, en articulación con el Comité 
Interinstitucional o Mesa Técnica de cada Programa Nacional de Formación y las
pautas o lineamientos que a tal efecto establezca el Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la Universidad 
Politécnica Territorial de Puerto Cabello (UPTPC) no cumpla con las disposiciones
normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los
Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 112  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con lo previsto en los artículos 62 y 77.19 del Decreto N° 6.217, 
con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con el artículo 5 de la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de 
2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
39.876, de fecha 05 de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos 
Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas 
Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, 

Resolución N° 843 de fecha 29 de diciembre de 2010, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.584, de fecha 30 de
diciembre de 2010, dictó el acto administrativo mediante

conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución N° 3.072, de
fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República

39.876, de fecha 05 de marzo de 2012, contentiva de
los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los

académicos y administrativos para tal fin, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5 de la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876, de fecha 05
de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación,

En el marco del proceso de la territorialización dentro de la transformación de la

locales y regionales, a los fines de propulsar el desarrollo endógeno dentro del

Las instituciones de educación universitaria oficiales deben contribuir en virtud de
su experiencia e idoneidad académica y administrativa a la evaluación y

el área de Sistemas e Informática,
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De conformidad con lo previsto en los artículos 62 y 77.19 del Decreto N° 6.217,
con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en
concordancia con el artículo 5 de la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de
2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N
39.876, de fecha 05 de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos
Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas
Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater,

CONSIDERANDO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 843 de fecha 29 de diciembre de 2010, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.584, de fecha 30 de 
diciembre de 2010, dictó el acto administrativo mediante el cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN CONTADURÍA PÚBLICA, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución N° 3.072, de 
fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876, de fecha 05 de marzo de 2012, contentiva de 
los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los 
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater, 

CONSIDERANDO 

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 
otorgar la autorización de gestión de los Programas Nacionales de Formación a 
las instituciones de educación universitaria, previo cumplimiento de los requisitos 
académicos y administrativos para tal fin, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876, de fecha 05 
de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, 
Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de 
la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, 

CONSIDERANDO 

En el marco del proceso de la territorialización dentro de la transformación de la 
educación universitaria, los Programas Nacionales de Formación son impartidos 
en todo el territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades 
locales y regionales, a los fines de propulsar el desarrollo endógeno dentro del 
nuevo modelo económico y social, 

CONSIDERANDO 

Las instituciones de educación universitaria oficiales deben contribuir en virtud de 
su experiencia e idoneidad académica y administrativa a la evaluación y 
reconocimiento de aprendizajes de las y los aspirantes con experiencia práctica en 
el área de Sistemas e Informática,

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la gestión a la Universidad Politécnica Territorial del Estado 
Trujillo Mario Briceño Iragorry, del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
CONTADURÍA PÚBLICA, con el fin de formar talento humano con reconocida
moralidad y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto 
educativo que conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior 
Universitaria y Técnico Superior Universitario en Contaduría Pública, así como, de 
títulos de Licenciada y Licenciado en Contaduría Pública. 

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto 
para la gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN CONTADURÍA 
PÚBLICA deberá presentar informes semestralmente ante el Despacho de la
Viceministra o del Viceministro de la Transformación Cualitativa de la Educación 
Universitaria del Ministerio de Poder Popular para la Educación Universitaria, en el 
ámbito académico y administrativo, con el fin de hacer un efectivo seguimiento,
buscar soluciones a los conflictos que se presenten y garantizar la información 
para la continua evaluación del Programa. 

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto 
para la gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN CONTADURÍA 
PÚBLICA supervisará el seguimiento del Programa para garantizar la adecuación 
y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las 
observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del 
precitado Programa y los Reglamentos emanados por el Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando las instituciones 
de educación universitaria autorizadas no cumplan con las disposiciones 
normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876, de fecha 05 
de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, 
Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de 
la Misión Sucre y la Misión Alma Mater. 

Artículo 5. El Viceministro o la Viceministra para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria queda encargado de la ejecución de la presente Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán resueltas
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 113  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 
Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 
En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 
Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 090, de fecha 13 de junio de 
2017, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.177 de fecha 21 de junio de 2017, dictó acto administrativo, mediante el cual se
creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
BIOTECNOLOGÍA (PNFAB), este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL 
AGROINDUSTRIAL DEL TÁCHIRA a gestionar el Programa Nacional de 
Formación Avanzada en Biotecnología, con el fin de formar profesionales en el 
área de la biotecnología, con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica; a fin de dar respuestas a las situaciones complejas que delinee el
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología o que la patria demande. Ejecutando 
así el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de grado académico de 
Especialista, Magister y Doctorado en Biotecnología en las menciones: Agricultura 
y Soberanía Alimentaria, Energía y Ambiente, y en Salud, una vez cumplido con 
los requisitos exigidos para cada uno.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en 
Biotecnología, sólo podrán admitir el ingreso de estudiantes de una cohorte por 
año, hasta la culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Biotecnología, 
deberá otorgar el Grado de Especialista en Biotecnología, una vez que los 
profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27) 
Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de 
Grado; el Grado de Magister en Biotecnología, una vez que hayan cumplido con 
la aprobación de treinta y seis (36) Unidades de Crédito, y la presentación y
aprobación de la Tesis de Maestría; y el Grado de Doctora o Doctor en 
Biotecnología, una vez que hayan cumplido con la aprobación de cuarenta y 
cinco (45) Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación de la Tesis
Doctoral; así como, los demás requisitos que apliquen según lo establecido en la 
normativa de gestión del referido programa.

Artículo 4. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Biotecnología, 
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho del Viceministro o 
Viceministra para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 5. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Biotecnología, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o 
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

La Ministra o el Ministro del Poder Popular

la Transformación

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas

ficial de la República Bolivariana de Venezuela.

3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019
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De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692
de fecha 12 de agosto de 2019;
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Le
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se

Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa

locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución

2 9, de fecha 2
de 201 , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 41.002 fecha 04 de 201

con el fin de formar profesionales en y afi
cualidades, éticas y morales y avanzada formación cultural, social y política, con
conocimientos y comprobada idoneidad académica, centrado en el desarrollo de
un conjunto de actividades académicas de investigación e innovación y
transformación fin de con la formación de una ciudadanía del más
alto nivel educativo, para el fortalecimiento del conocimiento de la Historia y la

 
Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Historia, 

sólo podrán admitir el ingreso de estudiantes de una cohorte por año, hasta la 
culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Historia, deberá 
otorgar el Grado de Especialista en Historia, una vez que los profesionales 
universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27) Unidades de
Crédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de Grado; el Grado 
de Magister en Historia, una vez que hayan cumplido con la aprobación de 
treinta y seis (36) Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación de la Tesis
de Maestría; y el Grado de Doctor o Doctora en Historia, una vez que hayan 
cumplido con la aprobación de treinta y seis (36) Unidades de Crédito, y la 
presentación y aprobación de la Tesis Doctoral; así como, los demás requisitos 
que apliquen según lo establecido en la normativa de gestión del referido 
programa. 

Artículo 4. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Historia, deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho del Viceministro o Viceministra 
para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito académico y 
administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y control en la
búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así garantizar la 
información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 5. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Historia, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 6. La Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Nacional Experimental “Rafael María Baralt”, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación 
Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

La

profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27)
rédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de

la aprobación de treinta y seis (36) rédito, y la pre

cinco (45) Crédito
emás requisitos que apliquen según lo establecido en la

normativa de gestión del referido programa.

La

resentar informes semestrales ante el Despacho de
Transformación Cualitativa de la

académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

La

mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la
Educación Universitaria.

Artículo 6. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del Táchira, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación 
Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 114  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 
Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 
En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 
Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 249, de fecha 23 de septiembre
de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.002 de fecha 04 de octubre de 2016, dictó acto administrativo, mediante el
cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
HISTORIA (PNFAH), este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL “RAFAEL 
MARÍA BARALT” a gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada 
en Historia, con el fin de formar profesionales en el área de la historia y afines con
cualidades, éticas y morales y avanzada formación cultural, social y política, con 
conocimientos y comprobada idoneidad académica, centrado en el desarrollo de 
un conjunto de actividades académicas de investigación e innovación y 
transformación, a fin de contribuir con  la formación de una ciudadanía del más 
alto nivel educativo, para el fortalecimiento del conocimiento de la Historia y la 
sincerización de los verdaderos hechos que marcan el pasado heroico del pueblo 
venezolano.  

La

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 115  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de fecha 
12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78, 
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de 
los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma 
Mater. 

regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y realización de las

académicos y administrativos exigidos a tal efecto,

Que en el marco del proceso de territorialización de la transformación universitaria

Que mediante Resolución N° 3,145 de fecha 07 de octubre de 2008, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° Gaceta 39,032 de fecha 07 de octubre de
2008, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el

objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y comprobada idoneidad
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos
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De conformidad con el Decreto Presidencial Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019,
Oficial República Nº 41.692 de fecha

12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78,
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147,
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria la 
regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y realización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación Universitaria, lo cual comprende 
la orientación, programación, desarrollo, promoción, coordinación, supervisión, control y 
evaluación en ese Subsistema; así como, autorizar la gestión de los Programas Nacionales 
de Formación a las Instituciones de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos 
académicos y administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización de la transformación universitaria, los
Programas Nacionales de Formación serán impartidos en todo el territorio nacional, de 
acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y regionales, para impulsar el desarrollo 
endógeno dentro del nuevo modelo económico socialista, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución N° 3,145 de fecha 07 de octubre de 2008,  publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° Gaceta 39,032 de fecha 07 de octubre de 
2008, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN EN AGROALIMENTACIÓN (PNFA),  

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL AMBIENTE “FRUTO VIVAS 
(UPA), a gestionar el Programa Nacional de Formación en Agroalimentación, con el 
objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y comprobada idoneidad 
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos
Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario en Agroalimentación; e 
Ingeniera o Ingeniero en Agroalimentación una vez cumplidos a cabalidad los requisitos 
exigidos. 

Artículo 2. La UNIVERSIDAD POPULAR DEL AMBIENTE “FRUTO VIVAS” (UPA) deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o Viceministro para la 
Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular
para la Educación Universitaria, en el orden académico y administrativo, con el objeto de 
realizar el efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación del 
Programa. 

Artículo 3. La UNIVERSIDAD POPULAR DEL AMBIENTE “FRUTO VIVAS”(UPA) 
supervisará permanentemente el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación 
y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Interinstitucional y las pautas o lineamientos que al efecto 
establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria podrá
revocar o suspender esta autorización, cuando la UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
AMBIENTE “FRUTO VIVAS” (UPA) incumpla con las disposiciones normativas que rigen los 
Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5. El Despacho de la Viceministra o el Viceministro para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargado de la ejecución de la presente Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán resueltas por la 
Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria Decreto 

N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 116  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 
Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 
En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 
Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 310, de fecha 14 de diciembre
de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.056 de fecha 20 de diciembre de 2016, dictó acto administrativo, mediante
el cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
ECOLOGÍA DEL DESARROLLO HUMANO (PNFAEDH), este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL AMBIENTE “FRUTO 
VIVAS” a gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Ecología 
del Desarrollo Humano, con el fin de formar profesionales en el área del 
desarrollo humano, con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica; a fin de dar respuestas a las situaciones complejas que tendrán 
solidez y solvencia en la producción y manejo de teorías, metodologías y técnicas 
avanzadas, para generar conocimientos en los corpus ontológicos, 
epistemológicos y metodológicos para el desarrollo humano.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Ecología 
del Desarrollo Humano, sólo podrán admitir el ingreso de estudiantes de una 
cohorte por año, hasta la culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Ecología del 
Desarrollo Humano, deberá otorgar el Grado de Especialista en Ecología del 
Desarrollo Humano, una vez que los profesionales universitarios hayan cumplido 
con la aprobación de veintisiete (27) Unidades de Crédito, y la presentación y
aprobación del Trabajo Especial de Grado; el Grado de Magister en Ecología del 
Desarrollo Humano, una vez que hayan cumplido con la aprobación de treinta y 
seis (36) Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación de la Tesis de
Maestría; y el Grado de Doctora o Doctor en Ecología del Desarrollo Humano, 
una vez que hayan cumplido con la aprobación de cuarenta y cinco (45) Unidades 
de Crédito, y la presentación y aprobación de la Tesis Doctoral, así como, los 
demás requisitos que apliquen según lo establecido en la normativa de gestión del
referido programa.

Artículo 4. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Ecología del 
Desarrollo Humano, deberá presentar informes semestrales ante el Despacho del 
Viceministro o Viceministra para la Transformación Cualitativa de la Educación
Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el 
ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo 
seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran 
presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación del 
Programa. 

La

adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las
observaciones efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las
pautas o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular

La Ministra o el Ministro del Poder Popular

la Transformación

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019
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De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692
de fecha 12 de agosto de 2019;
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Le
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se

Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa

locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribució

139, de fecha 20
de 201 , publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 41.565 fecha 16 o de 2019

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ALTO APURE “PEDRO CAMEJO” a gestionar el Programa Nacional de 
Formación Avanzada en Producción Sostenible de Cacao y sus Derivados, 
con el fin de formar profesionales en las áreas de la agroalimentaria y afines con
cualidades, éticas y morales y avanzada formación cultural, social y política, con 
conocimientos y comprobada idoneidad académica, centrado en el desarrollo de 
un conjunto de actividades académicas de investigación e innovación y 
transformación para contribuir con el desarrollo endógeno en el campo del cacao y 
sus derivados atendiendo a las políticas estratégicas del Estado venezolano.

Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en 
Producción Sostenible de Cacao y sus Derivados, sólo podrán admitir el 
ingreso de estudiantes de una cohorte por año, hasta la culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Producción 
Sostenible de Cacao y sus Derivados, deberá otorgar el Grado de Especialista 
en Producción Sostenible de Cacao y sus Derivados, una vez que los 
profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27) 
Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de 
Grado; y el Grado de Magister en Producción Sostenible de Cacao y sus 
Derivados, una vez que hayan cumplido con la aprobación de treinta y seis (36) 
Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación de la Tesis de Maestría; así
como, los demás requisitos que apliquen según lo establecido en la normativa de 
gestión del referido programa.

Artículo 4. La institución autorizada mediante este Acto para gestionar el
Programa Nacional de Formación Avanzada en Producción Sostenible de 
Cacao y sus Derivados, deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación Cualitativa de la 
Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
del Programa. 

Artículo 5. La institución de educación universitaria autorizada mediante este Acto 
para gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Producción 
Sostenible de Cacao y sus Derivados, supervisará el seguimiento del Programa, 
para garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y 
ejecución, conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Técnico 
Académico del mismo y las pautas o lineamientos que al efecto establezca el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 6. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure “Pedro Camejo”, incumpla 
con las disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de 
Formación Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

La

, una vez que los profesionales universitarios hayan cumplido
con la aprobación de veintisiete (27) rédito, y la prese

seis (36) rédito, y la presentación y aprobación

una vez que hayan cumplido con la aprobación de cuarenta y cinco (45)
rédito, y la presentación y aprobación de la Tesis Doctoral, así como, los

demás requisitos que apliquen según
referido programa.

La

, deberá presentar informes
Transformación Cualitativa de la

ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo
seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran
presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación del

 
Artículo 5. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Ecología del 
Desarrollo Humano, supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la 
adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las 
observaciones efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las 
pautas o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Universitaria. 

Artículo 6. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Popular del Ambiente “Fruto Vivas”, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación 
Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 117  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 

Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 

En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 

Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 139, de fecha 20 de diciembre
de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.565 de fecha 16 de enero de 2019, dictó acto administrativo, mediante el
cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
PRODUCCIÓN DE CACAO Y SUS DERIVADOS, este Despacho, 

con el fin de formar profesionales en las áreas de la agroalimentaria y afines c
cualidades, éticas y morales y avanzada formación cultural, social y política, con
conocimientos y comprobada idoneidad académica, centrado en el desarrollo de

de actividades académicas de investigación e innovación y
transformación para contribuir con el desarrollo endógeno en el campo del cacao y
sus derivados atendiendo a las políticas estratégicas del Estado venezolano

La
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 118  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de fecha 
12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78, 
numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de 
los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma 

Mater. 

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria la 
regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y realización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación Universitaria, lo cual comprende 
la orientación, programación, desarrollo, promoción, coordinación, supervisión, control y 
evaluación en ese Subsistema; así como, autorizar la gestión de los Programas Nacionales 
de Formación a las Instituciones de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos 
académicos y administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización de la transformación universitaria, los 
Programas Nacionales de Formación serán impartidos en todo el territorio nacional, de 
acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y regionales, para impulsar el desarrollo 
endógeno dentro del nuevo modelo económico socialista, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución N° 081 de fecha 07 de agosto de 2018, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.459 de fecha 13 de agosto de 
2018, se dictó el Acto Administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN EN PSICOLOGÍA SOCIAL (PNFPS); este Despacho 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE MÉRIDA 
“KLEBER RAMÍREZ”, a gestionar el Programa Nacional de Formación en Psicología 

Social, con el objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y comprobada 
idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de 
títulos de Licenciada o Licenciado en Psicología Social, una vez cumplidos a cabalidad los
requisitos exigidos. 

Artículo 2. La UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE MÉRIDA “KLEBER

RAMÍREZ” deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o 
Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el orden académico y administrativo, 
con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a 
conflictos que pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua 

evaluación del Programa. 

Artículo 3. La UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DE MÉRIDA “KLEBER

RAMÍREZ”” supervisará permanentemente el seguimiento del Programa, para garantizar la 

adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las

observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional y las pautas o lineamientos que al 
efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria podrá
revocar o suspender esta autorización, cuando la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
TERRITORIAL DE MÉRIDA “KLEBER RAMÍREZ” incumpla con las disposiciones 
normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5. El Despacho de la Viceministra o el Viceministro para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargado de la ejecución de la presente Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán resueltas por la
Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria Decreto N° 

3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 

Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 119  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 
Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 
En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 
Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 066, de fecha 19 de julio de
2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.473 de fecha 02 de septiembre de 2018, dictó acto administrativo, mediante el
cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
ENERGÍA ELÉCTRICA (PNFAEE), este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL 
AGROINDUSTRIAL DEL TÁCHIRA a gestionar el Programa Nacional de 
Formación Avanzada en Energía Eléctrica, con el fin de formar profesionales en 
el área de la energía eléctrica, con reconocida moralidad y comprobada idoneidad
académica; a fin como formar talento humano con reconocida ética socialista y 
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que 
conduce el otorgamiento de Títulos de Especialista, y Magister en Energía 
Eléctrica, en las menciones: Eficiencia Energética y Energía Alternativas, Redes 
de Distribución Eléctrica, Gestión de Mantenimiento y Operación de Sistemas 
Eléctricos de Potencia.

Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Energía 

Eléctrica, sólo podrán admitir el ingreso de estudiantes de una cohorte por año, 
hasta la culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Energía Eléctrica, 
deberá otorgar el Grado de Especialista en Energía Eléctrica, una vez que los 
profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27) 
Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de 
Grado; y el Grado de Magister en Energía Eléctrica, una vez que hayan 
cumplido con la aprobación de treinta y seis (36) Unidades de Crédito, y la
presentación y aprobación de la Tesis de Maestría; así como, los demás requisitos 
que apliquen según lo establecido en la normativa de gestión del referido 
programa. 

Artículo 4. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Energía Eléctrica, 
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho del Viceministro o
Viceministra para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 5. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Energía Eléctrica, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o 
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

La Ministra o el Ministro del Poder Popular

la Transformación

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 120  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 
de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución Nº 4.021 de 
fecha 18 de marzo de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.130, de la misma fecha, mediante el cual se 
regulan los Programas Nacionales de Formación Avanzada en el Subsistema de 
Educación Universitaria, 

POR CUANTO 

Es de competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la educación en el nivel universitario; la planificación y aplicación de 
las políticas públicas dirigidas al sector universitario,

POR CUANTO 

En el marco del proceso de territorialización de la educación universitaria, los 
estudios de formación avanzada constituyen una actividad formativa que se
expresa en el grado de correspondencia entre el programa y las necesidades 
locales, regionales y/o nacionales, en términos tanto de su contribución al 
desarrollo económico, social y cultural del país, como de sus aportes al Plan 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

POR CUANTO 

Que este Ministerio, como órgano rector con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante Resolución N° 153, de fecha 28 de diciembre 
de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.165 de fecha 16 de enero de 2019, dictó acto administrativo, mediante el
cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN 
GESTIÓN PÚBLICA, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL “MARIO 
BRICEÑO IRAGORRY” a gestionar el Programa Nacional de Formación 
Avanzada en Gestión Pública, con el fin de formar profesionales en el área del 
sector público y afines con cualidades, éticas y morales y avanzada formación 
cultural, social y política, con conocimientos y comprobada idoneidad académica, 
centrado en el desarrollo de un conjunto de actividades académicas de 
investigación e innovación y transformación;  la cual permitirán enfrentar los retos 
en las áreas del sector público, tecnológicos, operacionales, gerenciales, políticas 
y sociales que demanda el sector público a nivel nacional.

 
Artículo 2. La institución de educación universitaria, autorizada mediante este
Acto para gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Gestión 
Pública, sólo podrán admitir el ingreso de estudiantes de una cohorte por año, 
hasta la culminación de la misma. 

Artículo 3. La institución universitaria, autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Gestión Pública, 
deberá otorgar el Grado de Especialista en Gestión Pública, una vez que los 
profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27) 
Unidades de Crédito, y la presentación y aprobación del Trabajo Especial de 
Grado; y el Grado de Magister en Gestión Pública, una vez que hayan cumplido 
con la aprobación de treinta y seis (36) Unidades de Crédito, y la presentación y 
aprobación de la Tesis de Maestría; así como, los demás requisitos que apliquen 
según lo establecido en la normativa de gestión del referido programa.

Artículo 4. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional de Formación Avanzada en Gestión Pública, 
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho del Viceministro o 
Viceministra para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 5. La institución universitaria autorizada mediante este Acto para
gestionar el Programa Nacional del Formación Avanzada en Gestión Pública, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o 
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 6. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Politécnica Territorial “Mario Briceño Iragorry”, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación 
Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

La

profesionales universitarios hayan cumplido con la aprobación de veintisiete (27)
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que apliquen según lo establecido en la normativa de gestión del referido
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deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de
Transformación Cualitativa de la

académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así
garantizar la información para la continua eva
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amiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones
efectuadas por el Comité Técnico Académico del mismo y las pautas o
lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la

 
Artículo 6. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá suspender o revocar esta autorización, en caso de que la 
Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del Táchira, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación 
Avanzada en el Subsistema de Educación Universitaria. 

Artículo 7. El Despacho del Viceministro o Viceministra para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de esta 
Resolución. 

Artículo 8. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 9. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 121  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,  

Que en marco del proceso de territorialización dentro de la transformación

3808 de fecha 17 de 2012
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17 de

de 2012
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De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 

a de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria,  mediante 
Resolución N° 3808 de fecha 17 de diciembre de 2012, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17 de 
diciembre de 2012 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(PNFII); este Despacho,   

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL SUR 
DEL LAGO “JOSÉ MARÍA SEMPRÚM” (UNESUR), a gestionar el PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (PNFII), con el 

objeto de formar talento humano con reconocida ética socialista y comprobada 
idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al 
otorgamiento de Títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior 
Universitario en Producción Industrial; e Ingeniera o Ingeniero Industrial, una vez 
cumplidos los requisitos exigidos.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (PNFII), deberá presentar informes semestrales ante 
el Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el orden académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
del Programa. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (PNFII), supervisará el seguimiento del Programa, 
para garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y 
ejecución, conforme a las observaciones efectuadas por el Comité 
Interinstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas o lineamientos que al
efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL SUR DEL LAGO “JOSÉ MARÍA 
SEMPRÚM” (UNESUR), incumpla con las disposiciones normativas que rigen los 
Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargado o encargada de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019  

De conformidad con el artículo, 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

uerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, 
mediante Resolución N° 3147 de fecha 07 de octubre 2008, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.032 de fecha 07 de 
octubre de 2008, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN INFORMÁTICA (PNFI), por 
cuanto este Despacho Ministerial 

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar la Gestión del PROGRAMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN EN INFORMÁTICA (PNFI) a la UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL DE LAS TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICA (UNETI), con 
el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de 
títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario e
Ingeniera o Ingeniero en Informática, bajo las condiciones  establecidas en las
Resoluciones que crean los Programas Nacionales de Formación.   

Artículo 2.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
INFORMÁTICA (PNFI); deberá presentar informes semestrales ante el Despacho 
de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de la 
Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
de los   Programas. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
INFORMÁTICA (PNFI); supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar 
la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, en articulación 
con el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica de cada Programa Nacional de
Formación y las pautas o lineamientos que a tal efecto establezca el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
E INFORMÁTICA (UNETI) no cumpla con las disposiciones normativas que le 
sean aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la 
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los 
Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 122  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo, 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,    

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificació

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

transformación
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con el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto e
conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico
Superior Universitario, Licenciada o Licenciado en Educación Inicial, una vez
cumplidos los requisitos académicos y administrativos exigidos por la ley.

La insti

La

, deberá presentar informes semestrales ante el
Transformación Cualitativa de

o académico y administrativo, con el objeto de realizar el
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que se

Artículo 4. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), supervisará el seguimiento del Programa, para 
garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, 
conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa
Técnica del mismo y los lineamientos que establezca el Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 5. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD TERRITORIAL DELTAICA “FRANCISCO TAMAYO”, incumpla 
con las disposiciones establecidas en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de 
fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la
Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el 
marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 6. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, tendrá a su cargo la ejecución de la presente Resolución.  

Artículo 7. Las dudas, controversias, y lo no previsto en la presente Resolución 
serán resueltas por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria.  

Artículo 8. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 123  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,  

CONSIDERANDO  

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que, en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), es la formación de un profesional comprometido 
con el modelo económico, social y cultural de la Revolución Bolivariana, capaz de 
desarrollar actividades asociadas al proceso de formación de Educación Inicial. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 112 de fecha 24 de agosto de 2017, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.249 de fecha 03 de octubre de 
2017, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA 

NACIONAL DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), por cuanto este 
Despacho Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI) a la siguiente institución de educación 
universitaria: UNIVERSIDAD TERRITORIAL DELTAICA “FRANCISCO

TAMAYO”, con el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y 
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que
conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico 
Superior Universitario, Licenciada o Licenciado en Educación Inicial, una vez 
cumplidos los requisitos académicos y administrativos exigidos por la ley. 

Artículo 2.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), queda autorizada mediante este acto para 
gestionar el Programa Nacional de Formación, cuyas condiciones de ingreso 
deberán estar adecuadas a los lineamientos establecidos por el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación. Universitaria. 

Artículo 3. La  institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que se 
pudieran generar y así garantizar la continuidad de este programa. 

La instituci

conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional
Técnica

La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación

con las disposiciones establecidas en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de
fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los Lineamientos Académicos p

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa
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De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N° 3.946, de fecha 12 
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación, supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
FISIOTERAPIA (PNFF) es formación de profesionales con un perfil 
fisioterapéutico adecuado a la atención de las demandas de las personas con y sin 
discapacidad, atendiendo a las características individuales, grupales y 
comunitarias; capaz de entender a la población organizada, es el principal actor de 
la salud pública.

Tecnología, mediante Resolución N° 590 de fecha 19 de agosto de 2010,
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De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N° 3.946, de fecha 12
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

uerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos

Universitaria la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

marco del proceso de territorialización dentro de la transformación

es formación de profesionales con un perfil
fisioterapéutico adecuado a la atención de las demandas de las personas con y sin

la salud pública.

CONSIDERANDO 

Que el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, mediante Resolución N° 590 de fecha 19 de agosto de 2010,  
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° Gaceta 39.531 de fecha 15 de octubre de 2010, dictó el acto administrativo, por 
medio del cual se creó el Programa Nacional de Formación en Fisioterapia, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del Programa Nacional de Formación en 
Fisioterapia  a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL ESTADO 
MÉRIDA “KLEBER RAMIREZ” (UPTEMKR), con el fin de formar talento humano 
con reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica, ejecutando así el 
proyecto educativo que conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Fisioterapia; e Licenciada o 
Licenciado en Fisioterapia, una vez cumplidos los requisitos exigidos.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Fisioterapia deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o Viceministro 
para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito académico y 
administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y control en la 
búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así garantizar la
información para la continua evaluación del Programa.  

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Fisioterapia, supervisará 
el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el mejoramiento 
continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones efectuadas por el 
Comité Inconstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas o lineamientos que 
al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación
Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando  la Universidad 
Politécnica Territorial del estado Mérida “Kleber Ramirez” (UPTEMKR)  no cumpla con
las disposiciones normativas que le sean aplicables, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 
2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, V
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que el Ministro del Poder Popular para Educación Superior, mediante Resolución  
N° 155 de fecha 15 de marzo de 2010 publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela  N° 39.386 de fecha 15 de marzo de 2010, 
dictó el acto administrativo, mediante el cual se creó el PROGRAMA NACIONAL 
DE FORMACIÓN EN ELECTRÓNICA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, por la cual se establecen los Lineamientos Académicos para la 
Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el 
Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, 

 

Que en el marco del proceso de la territorialización dentro de la transformación

formación de un profesional comprometido con el modelo económico, social y

al proceso de formación

Que el supremo compromiso, la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en
la construcción del Socialismo y la refundación de la República Bolivariana de

morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo; este

Formación en Electrónica, con el objeto de formar talento humano con reconocida
ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto

e Técnica Superior
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Electrónica, o Ingeniera o

áreas afines.

La Institución de Educación Universitaria autoriza

presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o del
la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria

académico y administrativo, con el objeto de realizar un efectivo seguimiento y
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieren presentarse, y así
garantizar la informaci

La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este

mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones
efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica
de Formación en Electrónica y las pautas o lineamientos que al efecto establezca
el Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria. 
Artículo 4. El Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, podrá suspender temporal o definitivamente la presente autorización, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 125  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho 

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

155 fecha 15 de marzo de 2010 Oficial
República 39. fecha 15 de marzo de 2010

conformidad
3.072 fecha 02 2012,

Oficial República 39.876 fecha 5
2012, por la cual se establecen Lineamientos Académicos

cuando la Institución de Educación Universitaria autorizada, incumpla con las 
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda  encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución, serán resueltas 
por el Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de la territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista, 

CONSIDERANDO 

Que el propósito del Programa Nacional de Formación en Electrónica, es la 
formación de un profesional comprometido con el modelo económico, social y 
cultural de la Revolución Bolivariana, capaz de desarrollar actividades asociadas 
al proceso de formación de las y los aspirantes con experiencia práctica en el área 
de Electrónica, 

CONSIDERANDO 

Que el supremo compromiso, la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en 
la construcción del Socialismo y la refundación de la República Bolivariana de 
Venezuela, basados en principios humanistas, se sustentan en condiciones 
morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo; este 
Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO  BARINAS “JOSÉ FELIX RIBAS”, a gestionar el Programa Nacional de 
Formación en Electrónica, con el objeto de formar talento humano con reconocida 
ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto 
educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Electrónica, o Ingeniera o 
Ingeniero en Electrónica, así como el grado de Especialista en Electrónica u otras 
áreas afines. 
 

Artículo 2. La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Electrónica, deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o del 
Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el orden  
académico y administrativo, con el objeto de realizar un efectivo seguimiento y 
control en la  búsqueda de soluciones a  conflictos que pudieren presentarse, y así  
garantizar la información para la continua evaluación del Programa. 

 

Artículo 3. La Institución de Educación Universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Electrónica, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del Programa Nacional
de Formación en Electrónica y las pautas o lineamientos que al efecto establezca 
el Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria. 
Artículo 4. El Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, podrá suspender temporal o definitivamente la presente autorización,
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 126  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

CONSIDERANDO  

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, la regulación, formulación y seguimiento de 
políticas, planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en
materia de Educación Universitaria, lo cual comprende la orientación, 
programación, desarrollo, promoción, coordinación,  supervisión, control y 
evaluación en ese nivel; así como, autorizar la gestión de los Programas 
Nacionales de Formación a las Instituciones de Educación Universitaria, que 
cumplan con los requisitos académicos y administrativos exigidos a tal efecto,  

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria,  
mediante Resolución N° 3808 de fecha 17 de diciembre de 2012, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17 
de diciembre de 2012 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(PNFII); este Despacho,   

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL 
“JOSÉ ANTONIO ANZOÁTEGUI”, a gestionar el Programa Nacional de 
Formación en Ingeniería Industrial , con el objeto de formar talento humano con 
reconocida ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el 
proyecto educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Producción Industrial; e Ingeniera 
o Ingeniero Industrial, una vez cumplidos los requisitos exigidos.

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, 
deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o 
Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en el orden 
académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y 
control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, 
supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el 
mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas 
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la Universidad 
Politécnica Territorial “José Antonio Anzoátegui”, incumpla con las disposiciones
normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargado o encargada de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 127  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N° 2.652,  de 
fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017; en 
concordancia con lo establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014;  y lo 
dispuesto  en el artículo 3 de la Resolución N° 3072 de fecha 2 de marzo de
2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el cual se
establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el marco de la 
Misión Sucre y la Misión Alma Mater.   

POR CUANTO 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia  y 
Tecnología mediante Resolución N° 012 de fecha 17 de enero de 2019
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.582, de fecha 08 de febrero de 2019, dictó el acto administrativo
mediante el cual se creó el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
HIDROCARBUROS, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 
la Resolución N° 3.072, de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876, de 
fecha 05 de marzo de 2012, contentiva de los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, 

POR CUANTO 

El Programa Nacional de Formación en Hidrocarburos (PNFH) emerge bajo el 
principio de la municipalización como un programa académico universitario cuyo 
propósito se fundamenta en la construcción de redes de conocimientos y
aprendizaje para la generación, transformación, apropiación social de las diversas 
áreas de la cadena de valor de los hidrocarburos, promoviendo activamente los 
motores productivos del territorio venezolano mediante la articulación y 
cooperación entre instituciones universitarias con los organismos del estado, 
empresas u organizaciones sociales,    

POR CUANTO 

Las instituciones de educación universitaria oficiales deben contribuir en virtud de 
su experiencia e idoneidad académica y administrativa a la evaluación y 
reconocimiento de aprendizajes de las y los aspirantes con experiencia práctica en 
el área de Hidrocarburos, 

POR CUANTO 

El supremo compromiso y la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la
construcción del Socialismo, la refundación de la República Bolivariana de 
Venezuela, basado en principios humanistas, se sustentan en condiciones 
morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectivo,

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la gestión a la Universidad Politécnica Territorial  del Zulia del 
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN HIDROCARBUROS (PNFH), con 
el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento
certificaciones como: Asistente Técnico o Técnica en Geología, Asistente Técnico 
o Técnica en Perforación de Pozos, y al de Título de Técnico o Técnica Superior 
Universitario en Hidrocarburos, Ingeniera o Ingeniero en Hidrocarburos, en el 
siguiente espacio geográfico: Cabimas, estado Zulia. 

Artículo 2. El PNF en Hidrocarburos ofrecerá una diversa gama de escenarios 
territoriales de investigación e innovación de acuerdo a los potenciales territoriales 
de cada región, desde la solución a los problemas de la comunidad en conjunto 
con otros saberes hasta la investigación innovativa de los procesos medulares de 
la cadena de valor de la industria petrolera, gasífera y petroquímica.

Artículo 3. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto 
para la gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
HIDROCARBUROS, deberá presentar informes semestralmente ante el Despacho 
de la Viceministra o del Viceministro para la Transformación Cualitativa de la 
Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el fin de hacer un 
efectivo seguimiento, buscar soluciones a los conflictos que se presenten y 
garantizar la información para la continua evaluación del Programa.
 

. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto

n y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las
observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica

La la Transformación Cualitativa de

452.016    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Miércoles 9 de diciembre de 2020



Las instituciones de educación universitaria oficiales deben contribuir en virtud de
cia e idoneidad académica y administrativa a la evaluación y

El supremo compromiso y la mayor eficacia política y calidad revolucionar
construcción del Socialismo, la refundación de la República Bolivariana de

morales y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del colectiv

utorizar la gestión a la Universidad Politécnica Territorial

el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad
académica, ejecutando así, el proyecto e
certificaciones como: Asistente Técnico o Técnica en Geología, Asistente Técnico
o Técnica Perforación de Pozos, y de Técnico o Técnica Superior

siguiente espacio geográfico: Cabimas, estado Zulia.

El PNF en Hidrocarburos ofrecerá una diversa gama de escenarios

la cadena de valor de la industria petrolera, gasífera y petroquímica.

. La institución de educación un

, deberá presentar informes semestralmente ante el Despacho
para la Transformación Cualitativa de la

Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el fin de hacer un
efectivo seguimiento, buscar soluciones a los conflictos que se presenten y
garantizar la información para la
 
Artículo 4. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto 
para la gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
HIDROCARBUROS, supervisará el seguimiento del Programa para garantizar la 
adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las 
observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del 
precitado Programa y los Reglamentos emanados por el Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 5. La Viceministra o el  Viceministro para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio el Poder Popular para la Educación 
Universitaria queda encargado de la ejecución de la presente Resolución.   

Artículo 6. El Ministro o Ministra del Poder Popular para Educación Universitaria, 
será el órgano responsable de resolver las dudas y controversias, que puedan 
derivarse de la ejecución e interpretación de este acto.  

Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 128  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, Ciencia y Tecnología, la regulación, formulación y seguimiento de 
políticas, planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en
materia de Educación Universitaria, lo cual comprende la orientación, 
programación, desarrollo, promoción, coordinación,  supervisión, control y 
evaluación en ese nivel; así como, autorizar la gestión de los Programas 
Nacionales de Formación a las Instituciones de Educación Universitaria, que 
cumplan con los requisitos académicos y administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria,  
mediante Resolución N° 3808 de fecha 17 de diciembre de 2012, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.073 de fecha 17 
de diciembre de 2012 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN INGENIERÍA INDUSTRIAL; este 
Despacho,  

RESUELVE

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
OESTE DE SUCRE “CLODOSBALDO RUSSIÁN”, a gestionar el Programa Nacional de 
Formación en Ingeniería Industrial , con el objeto de formar talento humano con 
reconocida ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el 
proyecto educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Producción Industrial; e Ingeniera o 
Ingeniero Industrial, una vez cumplidos los requisitos exigidos.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto
para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o Viceministro para la 
Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular
para la Educación Universitaria, en el orden académico y administrativo, con el objeto de 
realizar el efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación del
Programa. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este acto 
para gestionar el Programa Nacional de Formación en Ingeniería Industrial, supervisará el 
seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de 
su diseño y ejecución, conforme a las observaciones efectuadas por el Comité 
Interinstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas o lineamientos que al efecto 
establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la Universidad 
Politécnica Territorial del Oeste de Sucre “Clodosbaldo Russián”, incumpla con las
disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa de la 
Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria,  
queda encargado o encargada de la ejecución de la presente Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán resueltas por 
la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 129 

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

mediante Resolución N° 173 de fecha 16 de marzo de 2010, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.388 de fecha 17
de marzo de 2010 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
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RESUELVE

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO BOLÍVAR, a gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN QUÍMICA (PNFQ), con el objeto de formar talento humano con reconocida 
ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto 
educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Química, e Licenciada o 
Licenciado en Química, una vez cumplidos los requisitos exigidos. 

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN QUÍMICA 
(PNFQ), deberá presentar informes semestrales ante el Despacho de la 
Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de la Educación 
Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, en 
el orden académico y administrativo, con el objeto de realizar el efectivo 
seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran 
presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación del 
Programa. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN QUÍMICA 
(PNFQ), supervisará el seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y 
el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, conforme a las observaciones 
efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica del mismo y las pautas 
o lineamientos que al efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación
Universitaria, podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL ESTADO BOLÍVAR, 
incumpla con las disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de 
Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargado o encargada de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

marco del proceso de territorialización dentro de la transformación

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior,  
mediante Resolución N° 173 de fecha 16 de marzo de 2010, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.388 de fecha 17 
de marzo de 2010 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el 
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN QUÍMICA (PNFQ); este 
Despacho,  

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

a de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior,  mediante 
Resolución N° 3951 de fecha 21 de enero de 2013, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.094 de fecha 21 de enero de 
2013 dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN EN DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA (PNFDL); este 
Despacho,  

RESUELVE

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO BOLÍVAR, a gestionar el el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA (PNFDL), con el objeto de formar talento 
humano con reconocida ética socialista y comprobada idoneidad académica, 
ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de 
Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario en Distribución y 
Logística y el de Licenciada o Licenciado en Distribución y Logística, una vez 
cumplidos los requisitos exigidos.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN  
DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA (PNFDL) , deberá presentar informes semestrales 
ante el Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación 
Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, en el orden académico y administrativo, con el objeto de 
realizar el efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos 
que pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua 
evaluación del Programa. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN  
DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA (PNFDL), supervisará el seguimiento del 
Programa, para garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño 
y ejecución, conforme a las observaciones efectuadas por el Comité 
Interinstitucional o Mesa Técnica  del mismo y las pautas o lineamientos que al
efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL ESTADO BOLÍVAR, 
incumpla con las disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de 
Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargado o encargada de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 130  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

marco del proceso de territorialización dentro de la transformación

Resolución N° 3951 de fecha 21 de enero de 2013, publicada en la Gaceta Oficial
de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.094 de fecha 21 de enero de
2013 dictó
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 131  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.181, de fecha 6 de 
enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater.   

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 

regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,  

CONSIDERANDO 

Que el entonces Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior,  
mediante Resolución N° 3145 de fecha 07 de octubre de 2008 publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.032 de fecha 07 
de  octubre de 2008, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el
PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN AGROALIMENTACIÓN (PNFA); 
este Despacho,  

RESUELVE

Artículo 1.  Autorizar a la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL 
ESTADO BOLÍVAR, a gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN AGROALIMENTACIÓN (PNFA), con el objeto de formar talento humano con 
reconocida ética socialista y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el 
proyecto educativo que conduce al otorgamiento de Títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario en Agroalimentación, Ingeniería o
Ingeniero en Agroalimentación, así como el grado de Especialista en Agroecología 
y en otras áreas vinculadas a la producción y transformación agroalimentaria una 
vez cumplidos los requisitos exigidos.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
AGROALIMENTACIÓN (PNFA), deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho de la Viceministra o Viceministro  para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el orden académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
del Programa. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
AGROALIMENTACIÓN (PNFA), supervisará el seguimiento del Programa, para 
garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, 
conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa
Técnica del mismo y las pautas o lineamientos que al efecto establezca el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TERRITORIAL DEL ESTADO BOLÍVAR, 
incumpla con las disposiciones normativas que rigen los Programas Nacionales de 
Formación. 

Artículo 5.  La Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,  

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 132 

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12 de 
agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019 en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,    

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (PNFPDA), es la 
formación de un profesional innovador ,creativo, comprometido con el modelo
económico, social y cultural de la Nación, con actitudes, conocimientos, 
habilidades, destrezas y saberes para el desarrollo de las unidades de 
conservación, transformación, almacenamiento y canales de distribución de 
alimentos inocuos para el abastecimiento del pueblo, desde las buenas prácticas 
de fabricación para brindar al pueblo la mayor suma de felicidad posible.
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CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 3897 de fecha 27 de diciembre de 2012,  publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° Gaceta 40.080 de fecha 28 de 
diciembre de 2012, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el 
Programa Nacional de Formación en Procesamiento y Distribución de Alimentos. 

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar la gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN  PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (PNFPDA) a la 
UNIVERSIDAD CAMPESINA DE VENEZUELA “ARGIMIRO GABALDÓN” 
(UCVAG), con el fin de formar talento humano con reconocida moralidad y 
comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto educativo que 
conduce a la certificación de Planificador o Planificadora de Buenas Prácticas de 
Fabricación y el otorgamiento de títulos de Técnica y Técnico Superior 
Universitario en Procesamiento y Distribución de Alimentos y el de Ingeniera o 
Ingeniero en Procesamiento y Distribución de Alimentos. bajo las condiciones  
establecidas en las Resoluciones que crean los Programas Nacionales de 
Formación.   

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (PNFPDA); deberá 
presentar informes semestrales ante el Despacho de la Viceministra o Viceministro 
para la Transformación Cualitativa de la Educación Universitaria del Ministerio del
Poder Popular para la Educación Universitaria, en el ámbito académico y 
administrativo, con el objeto de realizar el efectivo seguimiento y control en la 
búsqueda de soluciones a conflictos que pudieran presentarse, y así garantizar la
información para la continua evaluación de los Programas.  

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (PNFPDA); supervisará el 
seguimiento del Programa, para garantizar la adecuación y el mejoramiento 
continuo de su diseño y ejecución, en articulación con el Comité Interinstitucional o 
Mesa Técnica de cada Programa Nacional de Formación y las pautas o
lineamientos que a tal efecto establezca el Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 

Artículo 4.  La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD CAMPESINA DE VENEZUELA “ARGIMIRO GABALDÓN” 

(UCVAG) no cumpla con las disposiciones normativas que le sean aplicables, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de 
fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la 
Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el 
marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 5.  La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Artículo 6.  Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 133  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 1 del Decreto Presidencial N°3.946, de fecha 12 de 
agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.692, de fecha 12 de agosto de 2019 en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 
17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución N° 3.072 
de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 de marzo de 2012, mediante el 
cual se establecen los Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y 
Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el Marco de la Misión 
Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,    

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que en el marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN NUTRICIÓN 
Y DIETÉTICA (PNFND) es el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
nutricionales, la prevención de las mismas, a los fines de lograr un adecuado 
balance y calidad en la alimentación relacionada con la salud pública y la 
educación nutricional de las comunidades, 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 3165 de fecha 03 de mayo de 2012,  publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° Gaceta 39.914 de fecha 03 de mayo 
de 2012, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA (PNFND), 

RESUELVE 

Artículo 1.  Autorizar la GESTIÓN DE PROGRAMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA (PNFND) a la UNIVERSIDAD 
CAMPESINA DE VENEZUELA “ARGIMIRO GABALDÓN” (UCVAG), con el fin de 
formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de
certificaciones de estudios, y al otorgamiento de títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario, en Nutrición y Dietética, y 
Licenciada o Licenciado  en Nutrición y Dietética.  

Artículo 2. La institución de educación universitaria autorizada mediante este 
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA (PNFND); deberá presentar informes semestrales ante 
el Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que 
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación 
de los Programas. 

Artículo 3.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA (PNFND); supervisará el seguimiento del Programa, 
para garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y 
ejecución, en articulación con el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica de cada
Programa Nacional de Formación y las pautas o lineamientos que a tal efecto 
establezca el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 4. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD CAMPESINA DE VENEZUELA “ARGIMIRO GABALDÓN” 

(UCVAG) no cumpla con las disposiciones normativas que le sean aplicables, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de 
fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la 
Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de Formación en el 
marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater.   

Artículo 5. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria,  queda encargada o encargado de la ejecución de la presente 
Resolución. 

Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019
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, con el fin de
formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad
académica, ejecutando
certificaciones de estudios, y al otorgamiento de títulos de Técnica Superior
Universitaria o Técnico Superior Universitario, en Nutrición y Dietética, y
Licenciada o Licenciado en Nutrición y Dietética.

La institución de educación universitaria autorizada mediante este

; deberá presentar informes semestrales ante
Transformación Cualitativa

Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que
pudieran presentarse, y así garantizar la información para la continua evaluación

La institución de educación universitaria autorizada median

ejecución, en articulación con el Comité Interinstitucional o Mesa Técnica
utas o lineamientos que a tal efecto

La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución N° 3.072 de
fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los Lineamientos Académicos para la

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa

Artículo 6. Las dudas y lo no previsto en la presente Resolución serán 
resueltas por la Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

Artículo 7.  Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 134  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,  

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

CONSIDERANDO 

Que, en marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), es la formación de un profesional comprometido 
con el modelo económico, social y cultural de la Revolución Bolivariana, capaz de 
desarrollar actividades asociadas al proceso de formación de Educación Inicial. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, mediante 
Resolución N° 112 de fecha 24 de agosto de 2017, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.249 de fecha 03 de octubre de
2017, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el Programa Nacional 
de Formación en Educación Inicial, por cuanto este Despacho Ministerial. 

con el fin de formar talento humano con reconocida
moralidad y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto

tivo que conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior
Universitaria o Técnico Superior Universitario, Licenciada o Licenciado en
Educación Inicial, una vez cumplidos los requisitos académicos y administrativos

La instituci

Artículo 3. La  institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el 
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que se 
pudieran generar y así garantizar la continuidad de este programa. 

Artículo 4. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), supervisará el seguimiento del Programa, para 
garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, 
conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa
Técnica del mismo y los lineamientos que establezca el Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 5. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA GRAN CARACAS 
(UNEXCA), incumpla con las disposiciones establecidas en el artículo 14 de la 
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los 
Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater.   

Artículo 6. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, tendrá a su cargo la ejecución de la presente Resolución. 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI) a la siguiente institución de educación 
universitaria: UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA GRAN 
CARACAS (UNEXCA), con el fin de formar talento humano con reconocida 
moralidad y comprobada idoneidad académica, ejecutando así, el proyecto 
educativo que conduce al otorgamiento de títulos de Técnica Superior 
Universitaria o Técnico Superior Universitario, Licenciada o Licenciado en 
Educación Inicial, una vez cumplidos los requisitos académicos y administrativos 
exigidos por la ley.  

Artículo 2.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), queda autorizada mediante este acto para 
gestionar el Programa Nacional de Formación, cuyas condiciones de ingreso 
deberán estar adecuadas a los lineamientos establecidos por el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación. Universitaria. 

La

, deberá presentar informes semestrales ante el
Transformación Cualitativa de

adémico y administrativo, con el objeto de realizar el
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que se

La instituci

conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional
Técnica

La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación

con las disposiciones establecidas en el artículo 14 de la
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los
Lineamientos Académ

La Viceministra o el Viceministro para la Transformación C

Artículo 7. Las dudas, controversias, y lo no previsto en la presente Resolución 
serán resueltas por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria.  

Artículo 8. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 135  

Caracas, 09 de diciembre de 2020 

AÑOS 209º, 160º y 20º 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5 
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos 
para la Creación, Autorización y Gestión de los Programas Nacionales de 
Formación en el Marco de la Misión Sucre y la Misión Alma Mater, este Despacho,  

CONSIDERANDO 

Que es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia de Educación 
Universitaria, lo cual comprende la orientación, programación, desarrollo, 
promoción, coordinación,  supervisión, control y evaluación en ese nivel; así como, 
autorizar la gestión de los Programas Nacionales de Formación a las Instituciones 
de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y 
administrativos exigidos a tal efecto, 

en marco del proceso de territorialización dentro de la transformación

, es la formación de un profesional comprometido

desarrollar actividades asociadas al proceso de formación d

Resolución N° 112 de fecha 24 de agosto de 2017, publicada en la Gaceta Oficial
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de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.249 de fecha 03 de octubre de
2017, dictó el acto administrativo, por medio del cual se creó el PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), por cuanto este 
Despacho Ministerial. 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la Gestión del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN 
EN EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI) a la UNIVERSIDAD NACIONAL 
EXPERIMENTAL DEL MAGISTERIO “SAMUEL ROBINSON”, con el fin de 
formar talento humano con reconocida moralidad y comprobada idoneidad 
académica, ejecutando así, el proyecto educativo que conduce al otorgamiento de 
títulos de Técnica Superior Universitaria o Técnico Superior Universitario, 
Licenciada o Licenciado en Educación Inicial, una vez cumplidos los requisitos 
académicos y administrativos exigidos por la ley. 

Artículo 2.  La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), queda autorizada mediante este acto para 
gestionar el Programa Nacional de Formación, cuyas condiciones de ingreso 
deberán estar adecuadas a los lineamientos establecidos por el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación. Universitaria. 

Artículo 3. La  institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), deberá presentar informes semestrales ante el 
Despacho de la Viceministra o Viceministro para la Transformación Cualitativa de 
la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, en el ámbito académico y administrativo, con el objeto de realizar el
efectivo seguimiento y control en la búsqueda de soluciones a conflictos que se 
pudieran generar y así garantizar la continuidad de este programa. 

Artículo 4. La institución de educación universitaria autorizada mediante este
acto para gestionar el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), supervisará el seguimiento del Programa, para 
garantizar la adecuación y el mejoramiento continuo de su diseño y ejecución, 
conforme a las observaciones efectuadas por el Comité Interinstitucional o Mesa
Técnica del mismo y los lineamientos que establezca el Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria. 

Artículo 5. La Ministra o el Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria podrá revocar o suspender esta autorización, cuando la 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL MAGISTERIO “SAMUEL

ROBINSON”, incumpla con las disposiciones establecidas en el artículo 14 de la 
Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012 contentiva de los 
Lineamientos Académicos para la Creación, Autorización y Gestión de los
Programas Nacionales de Formación en el marco de la Misión Sucre y la Misión 
Alma Mater.   

Artículo 6. La Viceministra o el Viceministro para la Transformación Cualitativa 
de la Educación Universitaria del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, tendrá a su cargo la ejecución de la presente Resolución.  

Artículo 7. Las dudas, controversias, y lo no previsto en la presente Resolución 
serán resueltas por la Ministra o Ministro del Poder Popular para la Educación 
Universitaria.  

Artículo 8. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional, 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019

 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial N°2.652, de fecha 4 de
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en concordancia con lo
establecido en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con Rango, Valor y

a, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; y lo dispuesto en el
artículo 5 de la Resolución N° 3.072 de fecha 02 de marzo de 2012, publicada en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.876 de fecha 5
de marzo de 2012, mediante el cual se establecen los Lineamientos Académicos

la regulación, formulación y seguimiento de políticas, planificación y

de Educación Universitaria, que cumplan con los requisitos académicos y
administrativos exigidos a tal efecto,

CONSIDERANDO 

Que, en marco del proceso de territorialización dentro de la transformación 
universitaria, los Programas Nacionales de Formación, serán impartidos en todo el 
territorio nacional, de acuerdo a las necesidades y potencialidades locales y 
regionales, para propulsar el desarrollo endógeno dentro del nuevo modelo 
económico socialista,   

CONSIDERANDO 

Que el propósito del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN INICIAL (PNFEI), es la formación de un profesional comprometido 
con el modelo económico, social y cultural de la Revolución Bolivariana, capaz de 
desarrollar actividades asociadas al proceso de formación de Educación Inicial. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria mediante 
Resolución N° 112 de fecha 24 de agosto de 2017, publicada en la Gaceta Oficial 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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